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La Universidad Tecnológica de Oriental es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, sectorizado a la Secretaría de Educación y se encuentra 
ubicada en el Municipio de Oriental.  
 
Entre su objeto se encuentra ofrecer educación tecnológica de tipo superior que forme 
técnicos superiores universitarios con un sentido innovador que, incorporados a los 
avances científicos y tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la 
solución creativa de problemas que se presenten en su región. 
 
Actualmente oferta Técnico Superior Universitario en: Agricultura Sustentable y Protegida; 
Procesos Alimentarios; Logística Área Cadena de Suministros; Operaciones Comerciales 
Internacionales, Área Clasificación Arancelaria y Despacho Aduanero; Mantenimiento Área 
Industrial; y Tecnologías de la Información, Área Desarrollo de Software Multiplataforma; 
Desarrollo de Negocios, Área Mercadotecnia; Sistemas Automotrices, Ingenierías en: 
Agricultura Sustentable y Protegida; Logística Comercial Global; Mantenimiento Industrial; 
Procesos Alimentarios; Sistemas Automotrices; y Desarrollo y Gestión de Software y las 
Licenciaturas en Innovación de Negocios y Mercadotecnia; Diseño y Gestión de Redes 
Logísticas y Enfermería. Para el cierre del Ejercicio Fiscal 2025, la Universidad cuenta con 
842 alumnos.  
 
La presente información financiera y presupuestal tienen el objetivo de mostrar el registro 
de las operaciones realizadas por la Universidad con la finalidad de mostrar el origen y 
aplicación de los recursos públicos al 31 de diciembre 2025, revelando los pasivos que 
deberán atender su exigibilidad, así como el comportamiento de la Hacienda 
Púbica/Patrimonio a dicha fecha. 
 
Del mismo modo, la información se presenta con la finalidad de evaluar la eficiencia, 
eficacia y calidad en el uso de recursos públicos y en la prestación de servicios para la 
toma de decisiones, a partir de las cuales se determinan los objetivos y estrategias 
nacionales; además de transparentar la rendición de cuentas. Dentro de este ámbito cabe 
destacar que la Universidad Tecnológica de Oriental cumple con los objetivos 
establecidos en base al Presupuesto Basado en Resultados orientados al control de 
gastos e insumos mediante sus etapas de planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, control, evaluación y rendición de cuentas. 
 
En relación a los indicadores de resultados de la Universidad Tecnológica de Oriental, 
pertenecen al Programa Presupuestario Educación Superior en Universidades 
Tecnológicas E030, los cuales se enlistan a continuación: 

• Porcentaje de egresados de las IES titulados en las Universidades Tecnológicas del 
Estado de Puebla. 

• Porcentaje de eficiencia terminal por cohorte generacional de las Universidades 
Tecnológicas del Estado de Puebla. 
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• Porcentaje de personal directivo, administrativo y docente capacitado. 

• Porcentaje de deserción escolar. 
• Porcentaje de matrícula beneficiada con actividades de formación integral. 
• Porcentaje de estudiantes beneficiados con la vinculación 
• Variación porcentual de matrícula inscrita a las Universidades Tecnológicas del 

Estado de Puebla. 
 
Dichos indicadores cumplieron con los porcentajes y metas establecidas. 
 

Con el propósito de transparentar la aplicación eficiente y eficaz de los recursos públicos, 
contribuir con el fortalecimiento institucional de las Finanzas Públicas, facilitar las tareas 
de revisión y fiscalización, así como coadyuvar con la Secretaría de Planeación y Finanzas 
en la adecuada rendición de cuentas, se presenta la siguiente información contable, 
programática, presupuestal, anexos, Disciplina Financiera y adicionales de la Universidad 
Tecnológica de Oriental. 

 


